
NO RECOGER LA CACA 
DE TU PERRO TE PUEDE 
COSTAR HASTA 500 €.

ATENCIÓN

Deja tu
pueblo como 

    

AYUNTAMIENTO 
DE GÜÉJAR SIERRA

** ART. 56 Ordenanza Municipal para la tenencia de 
animales domésticos y potencialmente peligrosos

te gustaría 
encontrarlo


